
Nota informativa 

Asunto: Rectificación de pliegos y ampliación de plazo convocatoria 18/2026 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

 

NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 18/2026 

“SERVICIO DE SEGURO COLECTIVO MÉDICO, QUIRÚRGICO Y DENTAL PARA LOS EMPLEADOS DE CANAL 

ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. Y EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, JUBILADOS Y SUS 

FAMILIARES” 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato 18/2026 de “SERVICIO 

DE SEGURO COLECTIVO MÉDICO, QUIRÚRGICO Y DENTAL PARA LOS EMPLEADOS DE CANAL ISABEL II, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. Y EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, JUBILADOS Y SUS FAMILIARES” y 

con motivo de las consultas realizadas por las empresas interesadas en participar en el procedimiento 

de licitación, se han detectado distintos errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. Con motivo de ello, se ha procedido a su rectificación en los 

siguientes aspectos. 

 

(i) En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP se ha eliminado de la tabla la frase: “Por cada hospital 

ofertado en el que no se tengan concertadas todas las especialidades del centro, se restará 1 punto.” 

 

(ii) En el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del PCAP donde dice: 

 

En el apartado 6.1.14 del Pliego de Prescripciones Técnicas se ha establecido la obligación de 

contar con un concierto con la Clínica Universitaria de Navarra en Madrid para consulta y 

tratamiento de las siguientes especialidades médicas, con reembolso del 60% del importe anual 

al que ascienda el coste del servicio sanitario cubierto. Se valorará que el licitador tenga incluya 

en la cobertura de la póliza un concierto con la Clínica Universitaria de Navarra en Madrid para 

consulta y tratamiento de hasta 3 especialidades, sin necesidad de que el asegurado tenga que 

desembolsar ningún importe por dichos conceptos, según se indica en la siguiente tabla. 

 

Se ha sustituido por: 

 

Se valorará que el licitador incluya en la cobertura de la póliza un concierto con la Clínica 

Universitaria de Navarra en Madrid para consulta y tratamiento de hasta 3 especialidades, con 

un reembolso del 60% del importe al que ascienda el coste del servicio sanitario cubierto que 

hubiere recibido el asegurado, con un importe máximo de 60.000 euros por asegurado y 

anualidad.   

 

(iii) Como consecuencia de la  segunda modificación propuesta, se ha modificado el apartado 6.1.14 del 

PPT “CONCIERTO CON LA CLÍNICA UNIVERSITARIA DE NAVARA EN MADRID” en los siguientes términos: 

 

Donde dice:  
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Se detalla a continuación el concierto con la Clínica Universitaria de Navarra en Madrid para 

consulta y tratamiento de las siguientes especialidades médicas, con reembolso del 60% del 

importe al que ascienda el coste del servicio sanitario cubierto que hubiere recibido el asegurado 

y ello por un importe máximo de 60.000 euros por asegurado y anualidad de seguro. Será objeto 

de valoración conforme al apartado 8.A) 2.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, el que los licitadores oferten concierto con la Clínica Universitaria de Navarra en 

Madrid para consulta y tratamiento de hasta 3 especialidades, sin necesidad de que el asegurado 

tenga que desembolsar ningún importe por dichos concepto: 

 

- Oncología. 

- Cardiolología. 

- Resonancia magnética tres teslas 

 

Se ha sustituido por:  

 

Será objeto de valoración conforme al apartado 8.A) 2.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares el concierto con la Clínica Universitaria de Navarra en Madrid para 

las tres especialidades indicadas y en los términos descritos en dicho apartado. 

 

Los licitadores tienen a su disposición el PCAP y el PPT rectificados en el perfil de contratante de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P. (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

 

 

Madrid, 5 de junio de 2026 

 

 

 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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